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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 42 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Víctor Manuel Pérez Díaz e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

12 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

12 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer las actividades esenciales ante una declaratoria de emergencia sanitaria conforme lo establezcan las 

autoridades sanitarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0379-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

Artículo 42 Bis. … 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
42 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Único. Se reforma el artículo 42 Bis de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 42 Bis. En los casos en que las autoridades 

competentes emitan una declaratoria de contingencia 
sanitaria, conforme a las disposiciones aplicables, que 

implique la suspensión de las labores, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 429, fracción IV, de esta Ley. 

La declaratoria de contingencia sanitaria a que se 

refiere el párrafo anterior, deberá contener 
aquellas actividades que, por su naturaleza se 

realicen de manera presencial, estas podrán 
seguir funcionando u operando de manera total o 

parcial de conformidad con lo establecido por las 

autoridades sanitarias, considerando las 
siguientes actividades esenciales: 

I. Las que son directamente necesarias para 

atender la contingencia sanitaria, como son las 
actividades laborales de la rama médica, 

paramédica, administrativa y de apoyo en todo 
el Sistema Nacional de Salud. También los que 

participan en su abasto, servicios y proveeduría, 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

entre las que destacan el sector farmacéutico, 
tanto en su producción como en su distribución 

(farmacias); la manufactura de insumos, 
equipamiento médico y tecnologías para la 

atención de la salud; los involucrados en la 
disposición adecuada de los residuos peligrosos 

biológicos-infecciosos (RPBI), así como la 
limpieza y sanitización de las unidades médicas 
en los diferentes niveles de atención; 

II. Las involucradas en la seguridad pública y la 

protección ciudadana; en la defensa de la 
integridad y la soberanía nacionales; la 

procuración e impartición de justicia; así como 
la actividad legislativa en los niveles federal y 
estatal; 

III. Las de los sectores fundamentales de la 

economía: financieros, el de recaudación 
tributaria, distribución y venta de energéticos, 

gasolineras y gas, generación y distribución de 
agua potable, industria de alimentos y bebidas 

no alcohólicas, mercados de alimentos, 
supermercados, tiendas de autoservicio, 

abarrotes y venta de alimentos preparados; 
servicios de transporte de pasajeros y de carga; 

producción agrícola, pesquera y pecuaria, 
agroindustria, industria química, productos de 

limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, 
guardias en labores de seguridad privada; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

guarderías y estancias infantiles, asilos y 
estancias para personas adultas mayores, 

refugios y centros de atención a mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos; 

telecomunicaciones y medios de información; 
servicios privados de emergencia, servicios 

funerarios y de inhumación, servicios de 
almacenamiento y cadena de frío de insumos 

esenciales; logística (aeropuertos, puertos y 
ferrocarriles), así como actividades cuya 

suspensión pueda tener efectos irreversibles 
para su continuación; 

IV. Las relacionadas directamente con la 
operación de los programas sociales del 
gobierno, y 

V. Las necesarias para la conservación, 

mantenimiento y reparación de la 
infraestructura crítica que asegura la producción 

y distribución de servicios indispensables; a 
saber: agua potable, energía eléctrica, gas, 

petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento 
básico, transporte público, infraestructura 
hospitalaria y médica. 

Además de las fracciones establecidas 
anteriormente, las actividades económicas que 

puedan operar de manera parcial se podrán llevar 
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a cabo bajo las medidas sanitarias establecidas 
por las autoridades correspondientes. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mariel López.  


